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Sostenibilidad

Diligencia debida  
de las empresas  
en materia de sostenibilidad

La Comisión de la Unión Europea ha aprobado una propuesta  
de directiva para fomentar la protección del medio ambiente  
y los derechos humanos por parte de las empresas que conforman  
las cadenas de suministros mundiales.

ANA MARTÍNEZ-PINA GARCÍA 
Of counsel de Gómez-Acebo & Pombo

1. Objetivo empresarial: medio ambiente y 
derechos humanos

 El medio ambiente, la sociedad y el buen go-
bierno (factores conocidos como ESG por sus 
siglas en inglés) se están afianzando en la so-
ciedad y en la economía en respuesta a una 
demanda de los ciudadanos y tras una rápi-
da reacción por parte de las empresas, de los 
gobiernos y del legislador. Han sido múltiples 
las iniciativas europeas que se han tomado 
estos años como parte del Pacto Verde Euro-
peo; entre ellas destacan el Plan de Acción 
para la Economía Circular, la Estrategia de 
Biodiversidad, la Estrategia «De la Granja 
a la Mesa», la Estrategia de Sostenibilidad 
de Sustancias Químicas y la Estrategia para 

Financiar la Transición a una Economía Sos-
tenible. Todas ellas se han traducido en un 
conjunto de normas que afectan al sector pri-
vado —industria y servicios— y al sector pú- 
blico. La implantación de los factores ESG 
está suponiendo un cambio de modelo eco-
nómico y también social, con una dimensión 
trasversal que impacta a todos.

 En febrero del 2022, la Comisión de la Unión  
Europea, impulsada por el Consejo y el 
Parlamento, publicó la Propuesta de Di-
rectiva sobre diligencia debida de las em-
presas en materia de sostenibilidad, que 
impone a las empresas de cierto tamaño el  
establecimiento de una obligación intersec-
torial de diligencia debida centrada en los 
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derechos humanos y el medio ambiente. En la 
contribución a ambos factores desempeñan 
un papel importante las grandes empresas 
con un gran número de trabajadores a su car-
go o empresas de menor tamaño, pero que 
actúan en sectores que se consideran «de 
gran impacto», en la medida en que unas y 
otras conforman las cadenas de suministros 
mundiales. La Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
ya incluyó obligaciones de diligencia en sus 
Líneas Directrices para Empresas Multinacio-
nales y ahora se introducen por primera vez 
en una norma comunitaria de obligado cum-
plimiento a fin de reforzar el respeto de los 
derechos humanos —por ejemplo, evitando el 
trabajo infantil y procurando el acceso a con-
diciones de trabajo seguras y saludables— y 
del medio ambiente, —por ejemplo, luchan-
do contra la contaminación y la pérdida de 
la biodiversidad—.

2. Cadena de valor y efectos adversos

 Merece la pena detenerse brevemente en 
estos conceptos sobre los que gira la directi-
va, que en definitiva lo que pretende es que 
las empresas apliquen la diligencia debida 
para evitar los efectos adversos en el medio 
ambiente y en los derechos humanos que sus 
actividades y las actividades de la cadena 
de valor de las empresas con las que se re-
lacionen puedan provocar. Es decir, procu-
ra que la actividad de una empresa y la de 
aquellos que contribuyen a ella —por ejem-
plo, contratistas, proveedores o clientes— no 
tengan efectos negativos sobre los derechos 
humanos y el medio ambiente. 

 Partiendo de la anterior premisa, los efectos  
adversos se definen en general como las con-
secuencias negativas para el medio ambiente  
o para los derechos humanos derivadas del in-
cumplimiento de alguna de las prohibiciones 
y obligaciones establecidas en los convenios  

internacionales en materia de medio am-
biente o derechos humanos (estos convenios 
figuran en los anexos a la Propuesta de Di-
rectiva sobre diligencia debida de las empre-
sas en materia de sostenibilidad).

 Por su parte, la cadena de valor en una em-
presa se concibe como todas las actividades 
relacionadas con la producción de bienes o 
con la prestación de servicios por parte de 
aquélla, incluidas la fase de desarrollo del 
producto o del servicio, su utilización y su 
eliminación. También comprende las acti-
vidades conexas fruto de relaciones comer-
ciales duraderas establecidas por la empre-
sa con terceros, anteriores y posteriores al 
desarrollo del producto o del servicio. Como 
especificidad para las empresas financieras 
reguladas, la cadena de valor la forman las 
actividades de los clientes que reciban prés-
tamos, créditos y otros servicios financieros; 
en esta cadena de valor no se engloban las 
pymes que reciben préstamos, créditos, fi-
nanciación, seguros o reaseguros de dichas 
empresas.

3. Empresas incluidas en el ámbito de apli-
cación

 La particularidad de la propuesta es que no 
se aplica únicamente a empresas constitui-
das en un Estado miembro de la Unión Euro- 
pea, sino que también alcanza a ciertas em-
presas constituidas en terceros países.

 Así, en la Unión Europea se aplicará a em-
presas que tengan una media de quinientos 
empleados y un volumen de negocios mun-
dial neto superior a ciento cincuenta millo-
nes de euros, o bien que tengan una media 
de  doscientos cincuenta empleados y un 
volumen superior a cuarenta millones de  
euros, siempre que al menos el 50 % de éste 
se hubiera generado en uno o varios secto-
res que se consideren «de gran impacto». Se 
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consideran de gran impacto sectores como 
a) la fabricación de textiles, cuero y produc-
tos afines, así como el comercio mayorista 
de textiles, prendas de vestir y calzado; b) la 
agricultura, silvicultura, pesca, fabricación 
de productos alimenticios y comercio mayo-
rista de ciertas materias primas, o c) sectores 
relacionados con la extracción de recursos 
minerales, la fabricación de metales y pro-
ductos minerales y el comercio mayorista. 
Se puede observar que estos sectores tie- 
nen cadenas de producción largas con un im-
pacto relevante en el medio ambiente y en  
los derechos humanos.

 La propuesta de directiva también se aplica 
a empresas de terceros países que desplie-
guen su actividad en la Unión Europea, en 
particular cuando hayan generado en la 
Unión un volumen de negocio neto superior 
a ciento cincuenta millones de euros o un vo-
lumen superior a cuarenta millones de euros, 
siempre que al menos el 50 % se haya gene-
rado en alguno de los sectores mencionados 
anteriormente.

 No se aplica por lo tanto directamente a 
las pymes, aunque éstas pueden verse so-
metidas a ciertas obligaciones (se analizan 
en el apartado siguiente) en la medida en 
que formen parte de la cadena de valor de 
las empresas incluidas en el ámbito de apli- 
cación.

4. Diligencia debida

 Como se apuntaba en el apartado 2, el ob-
jeto de la propuesta de directiva es que las 
empresas adopten una serie de acciones de 
diligencia debida para evitar o paliar los 
efectos adversos, reales y potenciales sobre el  
medio ambiente y los derechos humanos. 

 Se atribuye a los administradores de las em-
presas afectadas la responsabilidad de poner  

en marcha y llevar a cabo las acciones que 
se sintetizan a continuación:

a) Integración de la diligencia debida en las 
políticas de las empresas. Las políticas 
deben describir el enfoque de la empre- 
sa respecto de la diligencia debida; han 
de incluir un código de conducta con las 
normas y principios que deben seguir los 
trabajadores y medidas para cumplirlo,  
y deben aplicar también este código en 
sus relaciones comerciales con contratis-
tas, subcontratistas o cualquier otra per-
sona jurídica. Estas políticas deben ser 
objeto de actualización anual.

b) Detección de los efectos adversos reales 
y potenciales sobre los derechos huma-
nos y el medio ambiente que se deriven 
de sus actividades —incluidas las de sus 
filiales— y de sus cadenas de valor. Las 
empresas financieras únicamente de-
berán detectar estos efectos antes de 
prestar el servicio correspondiente, por 
ejemplo, antes de conceder un préstamo 
o celebrar un contrato de seguro.

c) Adopción de medidas para prevenir o 
mitigar los efectos adversos una vez que 
se hayan detectado, medidas tales como 
seguir un plan de acción preventiva; re-
cabar de las empresas con quienes se 
mantenga una relación comercial ga-
rantías contractuales que avalen el cum-
plimiento del código de conducta de la 
empresa y, en su caso, el plan de acción 
preventiva, o realizar inversiones nece-
sarias en infraestructuras. Si las medidas 
que se adopten no pueden impedir o 
mitigar suficientemente los efectos ad-
versos, la empresa deberá abstenerse de 
entablar nuevas relaciones o de ampliar 
las ya existentes con la empresa con cuya 
cadena de valor o en cuya cadena de 
valor hayan surgido dichos efectos.
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d) Adopción de medidas para eliminar los 
efectos adversos reales detectados o 
que se deberían haber detectado, entre 
las que se incluyen la de neutralizar el 
efecto adverso o de minimizar su alcance 
—por ejemplo, mediante el pago de una 
indemnización por daños y perjuicios 
causados a las personas afectadas— y 
la de desarrollar un plan de acción co-
rrectiva. Al igual que en el caso anterior, 
si no se pueden eliminar o minimizar 
los efectos adversos reales, se imponen 
limitaciones a las relaciones comerciales 
que se mantienen.

e) Apertura de un canal de denuncias que 
puedan utilizar las personas que pudie-
ran verse afectadas por un efecto ad-
verso o los sindicatos u organizaciones 
de la sociedad civil que representen a 
personas que trabajen en la cadena de 
valor afectada.

f) Supervisión de la eficacia de las medidas 
descritas en los apartados anteriores 
mediante evaluaciones periódicas.

g) Las empresas que no están obligadas 
a publicar el estado de información no 
financiera (EINF) de acuerdo con lo pre-
visto en la Directiva 2013/34/UE1 deberán 
publicar en su sitio web, a más tardar 
el 30 de abril, una declaración anual que 
informe sobre los aspectos regulados en 
la propuesta de directiva objeto de este 
análisis.

5. Supervisión de la diligencia debida

 Para garantizar el cumplimiento de una obli-
gación, es necesario que se supervise y se  

1 Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio, sobre los estados financieros anuales, 

los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas.

verifique que se respeta, y por ello se prevé 
que los Estados miembros designen una o va-
rias autoridades de control que velen por la 
observancia de las obligaciones descritas. 

 Los supervisores de las empresas financieras 
reguladas —en nuestro caso, el Banco de Es-
paña, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones— podrán ser designa-
das como autoridades de control. 

 Asimismo, los Estados miembros deben ar-
ticular un régimen de sanciones en el caso 
de incumplimiento de las obligaciones que 
incorpora la propuesta de directiva, y la Co-
misión de la Unión Europea creará una Red 
Europea de Autoridades de Control con fun-
ciones de cooperación, coordinación y armo-
nización.

6. El papel de los administradores de las em-
presas

 Es relevante y hay que tener presente el doble 
papel que desempeñan los administradores, 
por un lado, como se apuntaba anterior-
mente, tienen la responsabilidad de poner 
en marcha y supervisar las acciones de di-
ligencia debida y, por otro, deben tener en 
cuenta las consecuencias de sus decisiones  
en materia de sostenibilidad, incluidas, cuan-
do proceda, las consecuencias para los dere-
chos humanos, el cambio climático y el medio 
ambiente a corto, medio y largo plazo. 

7. Lucha contra el cambio climático

 La protección del medio ambiente, la «E», cla-
ramente ha tenido como prioridad, aunque sin  
descartar otras áreas, el cambio climático. Por  
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ello, la propuesta de directiva, a fin de ga-
rantizar la lucha contra el cambio climáti- 
co, establece que las empresas —en este 
caso, las de la Unión Europea y no las de ter-
ceros países— deben adoptar un plan para 
asegurar que su modelo de negocio y su es-
trategia sean compatibles con la transición a 
una economía sostenible y con la limitación 
del calentamiento global a 1,5 °C, en conso-
nancia con el Acuerdo de París. Si el cambio 
climático fuera un riesgo principal para las 
actividades de la empresa, ésta deberá in-
cluir en el plan objetivos de reducción de las 
emisiones.

8. Relación con otras normas 

 Tras estos años de «intensa actividad norma-
tiva» en materia de sostenibilidad, resulta 
de suma importancia tener una visión clara 
sobre cómo se relaciona esta propuesta con 
las normas que se han ido aprobando, cen-
trando este breve análisis en las normas que 
afectan a la gobernanza empresarial y al 
sector financiero.

 Por un lado, la Propuesta de Directiva so-
bre diligencia debida de las empresas en 
materia de sostenibilidad se complementa 
con la actual Directiva sobre divulgación de 
información no financiera y su futura modifi-
cación2 añadiendo obligaciones en materia 
de diligencia debida a algunas empresas 
que ya presentan el estado de información 
no financiera. Ambas normas generarán  
 

2 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican la Directiva  2013/34/UE, 

la Directiva  2004/109/CE, la Directiva  2006/43/CE y el Reglamento (UE) n.º 537/2014, por lo que respecta a la 

información corporativa en materia de sostenibilidad.

3 Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre, sobre la divulgación de 

información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros.

4 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio, relativo al establecimiento de un 

marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

sinergias en la medida en que la recopila-
ción adecuada de información a efectos 
de elaborar el estado de información no 
financiera (o el futuro informe de sosteni-
bilidad corporativa, ISC) supone el esta-
blecimiento de procesos que coadyuvan 
a identificar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente y los derechos humanos. 
Asimismo, la obligación de información que 
impone la propuesta de directiva respec-
to al cambio climático complementará la  
información que se da en dicho estado de in- 
formación. 

 La propuesta de directiva también respalda 
el Reglamento sobre divulgación de informa-
ción en materia de finanzas sostenibles3 que 
se aplica a los participantes en los merca-
dos financieros y a los asesores financieros, 
al permitir que unos y otros dispongan de 
más información a efectos de la obligación 
que tienen de publicar una declaración so-
bre sus políticas de diligencia debida en re-
lación con las principales incidencias adver-
sas de sus decisiones de inversión sobre los  
factores de sostenibilidad. 

 Por último, también supondrá un comple-
mento al Reglamento sobre la taxonomía4, 
dado que, al exigir a las empresas que iden-
tifiquen sus riesgos adversos en todas sus 
operaciones y cadenas de valor, se facilita 
información más detallada a los inversores, 
ayudándoles a destinar sus recursos a empre-
sas responsables y sostenibles.



Para más información, consulte nuestra web www.ga-p.com, o diríjase al siguiente e-mail de contacto: info@ga-p.com.

Advertencia legal: El contenido de este documento no se puede considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.
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9. Calendario estimativo

 La Comisión de la Unión Europea publicó 
la propuesta de directiva el pasado 23 de  

febrero; se estima que la directiva se aprue- 
be a lo largo del 2023 y que se deba transpo-
ner en el plazo de dos años desde su entra- 
da en vigor, lo que nos llevaría al 2025.

http://www.ga-p.com

